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RESOLUCION DE ALCALDIA NO 4 3 O
San Isidro,

0 6 0cT. 20ll

EL ALCALDE DE SAN ISTDRO;

VISTO:

El Informe No 00O1-2011-A1o-R.A.139/MSf, de fecha 05 desetiembre de 2011, em¡tido por la Comisión encargada de la rev¡sión y evaluación del reconocimiento det¡empo de servicios para el personal que estuvo cesado desde el año 1986.

CONSIDERANDO:

mazo de 2011, se resuerve en ., onr.:f'0ffi:$:*fflJffi"eiiálTl*J;.tü,:i:Tj?"?:g:
y evaluac¡ón del reconocim¡ento del t¡empo de serv¡c¡os para el personar que estuvo cesado desde el año1986"; la cual estará conformada por ros señores víctor nomero cárdenas, c"r"nt" áá Á".uÁóiHumanos, Alberto vérez Arteaga, Gerente de Asesoría Jurídica y Luis úarderrama nosil.s,
Representante del STTMMUNSI y don Antonio Tarazona Ramón - Representante der srrn¡¡¡ur,rsi(suplente).

de recha 20 de jun¡o de 2011, ra Gere,$laeiffi::TffiT;fl::T*,Hjr'fii:ij;lilfl; .$.iíilijen los legajos personales por la Subgerenc¡a de Administración de personal, aienestar y oesairórro-,-tra
obtenido (75) casos de trabajadores- -en esa situación- que estuv¡eron cesados desde er año r9fi6 yreincorporados a partir der año 1991, determ¡nándose er tiempo de cese rear durante er periodó
¡nd¡cado;

en ros respectivos resajos personares,:::ri:[''fi: li lili1firlXii"3",:'.fl:::Tii,:iJnJJ:,3:ill
cesados en el trabajo por er Arcarde de ese entonces, y que confievó a que ros afectados interpusieran
9."t9ldq: de Acción de Amparo solicitando ta reitituéión de sus oerectros taborales contra esta
Uunicipalidad, tiempo después y por mandato judicial amparando sus reclamos, lograron ser ¡-"pr"rt"ii
Un\puestos 

de trabajo a partir del año 1991, según las fechas en cada caso;

Que, med¡ante el Acta No 02 de fecha 28 de junio de 2010, laen cuestión, acordó ras acciones y prazos a seguir en torno ar reconocimiento der t¡empo depara el personal que estuvo cesado desde el año 19g6:

18 de jur¡o de 2011 ra Gerenc¡a.3?"'Llá'rtl,t3,3"S:,lr':Í-;:"t"1-,tl"ti":f{ü:i3;rtfil
reconoc¡m¡ento del tiempo de servic¡os para er personar que estuvo cesádo desde er año rééé, 

"pr."¿"que, de acuerdo con ra naturareza tuitjva de ros derechos constituc¡onares der trabajador, püceoe elreconoc¡m¡ento en cada caso en concreto a los trabajadores cesados en esa época el tiómpo de serviciosdel período en el que estuvieron cesados arbitrariaménte;

existe como precedente admin¡s,,..,,""1X";"11ilifr?¿f:;:?:?H::iliJ.,: il1.,E*?trii?#li.rii;parte de la ¡4unicipal¡dad de San Lqidro, para efectos del cómputo de quinquenioi, ;;9¿; A;ü-N; ó;-2006-SITMMUNSI de fecha 15 de febrero de 2006;

c4r/M9¡ de recha 20 de jun¡o de ,?,,,"; #ij"1?ji""l."S:,IiJ,?rT;T" .T,l .1iii;i?tt.*.j,.;
trabajadores en ra relación para er reconocimiento der tiempo de serv¡cros para er personal que estuvocesado desde el año 1986;r,$f:\

L@.; ffi &



frtth 14un¡cip¿rid¿d
fÜrvf de

J I- r San lsidro,'',,
"Año del Centenario de Machu picchu para El Mundo,,

"80o Anrvers¿ro de San Istdro',

representantes dersind¡cado d" r,"b";;:'.J:l]lffiff$::.tá: *i",:f"]:"*i:gf ,ii.3Ltk,l!l
Juradas por el periodo de Cese del personal comprend¡do en la relac¡ón de trabajadores cesados en el
año 1986, para ser consideradas como_tiernpo de servicios, en er cuar ,e en.renira incruioo 1ij-ei1r4serv¡dor (a) vALENZUELA CARREño JoRGE LUIS;

Que, med¡ante el Memorando No 812-2011-O9OO-RH/MSI
de f€cha 20 de junio de 2011, ra Gerencia de Recursos Humanos eraboró er cuadro oe tieÁpo áe
servicios del personal cesado en el año 1996, que en este caso corresponde reconocer el bemoo de
serv¡c¡os de 9 años, 1 mes y 15 días, ar (a ra) servidor (a) vAtENzuELi crnneño ¡onéi luié;--

Que, med¡ante el Acta No O3 de fecha 15 de agosto de 2011, se
determinÓ para que mediante un informe suscrito por los integrantes de la Comisién se remita á la
Gerencia Mun¡c¡pal del reconocim¡ento del t¡empo de servicios al personal que estuvo cesa¿o ¿ei¿ó ei
año 1986 y reincorporado a part¡r del año 1991, acompañando los proyectos ¡nd¡v¡duales de Resoluc¡ón
de Alcaldia de 79 serv¡dores para la revisión y v¡sación correspondiente.

Que, mediante el Informe del visto, Ia citada Comisión recomiendapor la procedencia der reconocim¡ento como t¡empo de serv¡c¡os para er personar que estuvo cesado
desde el año 1986, hasta ra fecha de su reincorporación o reingresó a ra rniidad, ,"9ün .o.r"rponáu 

"ncada caso; conforme a lo determinado por parte de la Gerencia-de Recursos ñumanos.

mediante Informe No 1235-2011-0400-cr3liii"""" 
a lo op¡nado por la Gerencia de Asesoría Juríd¡ca

Que, con las visaciones de las Gerenc¡as de Recursos Humanos y
la Gerencia de Asesoría Jurídica, así como de la Gerenc¡a Munic¡pal, y;

430

Estando a los fundamentos expuestos y en uso oe tas
en el artículo 20o numeral 6) de la Ley No 27972 i Ley Orgánica de

atr¡buciones confer¡das

ARTICULO PRIMERO.- RECONOCER el tjempo de serv¡c¡os
estuvo cesado desde e¡ 01 de dic¡embre de 1986 al 15 de enero de 1996, 9 áños, l mes y15 días, al servidor (a) VALENZUELA cenngño JoRGE Lurs, conforme a los considerandosprecedentes.

ARTICULO SEGUNDO.- ENCARGAR, a tas Gerencias de
Recursos Humanos y Planeamiento, Presupuesto y Desarrollo Corporat¡vo el cumplimiento de la presente
resolucón según su competencia funcional; así como, poner en conocim¡";tJJ" b;;;;i G i;jpropio (a) servidor (a).

RESUELVE:

REGISTRESE, COM Y CUMPLASE

DE SAN ISIDBO

t
-,ffi..:^'

Teniente


